RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000393 , E.  310/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Nº 48/2012 para la 

renovación parcial de la flota de vehículos de dicha Secretaría de Estado, mediante la adquisición unidades 0km con recambio automático, por la modalidad de permuta;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15/11/12 se presentaron las firmas: Darkinel S.A. (Zenex) ,  Automotora Franco Uruguaya S.A. – A.F.S.A (Sadar)  y Bloommy’s S.A. (Grupo Fiancar);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 28/12/12, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio, atender las necesidades del servicio y ajustarse a las especificaciones técnicas,  a las firmas:   A.F.S.A. los Ítem 1 y 2, por un monto total de U$S  59.700; y a  Bloommy`S  S.A. los Ítem 3, 4, 5 y 6, por un monto total de U$S 782.700. El monto total a adjudicarse en el presente llamado asciende a U$S 842.400;
3) que puestas las actuaciones de manifiesto, se notificó el dictamen de la Comisión Asesora sin que se hayan presentado objeciones;
4) que se acompaña documento de afectación (Nº 922 de fecha 17/8/12 con cargo al Programa 320, Proyecto 974, Objeto del Gasto 353, dejándose constancia de que el gasto se atenderá con los fondos referidos en el art. 362 de la Ley 18.719 de 27/12/10;
5) que no consta Resolución de adjudicación;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA  

1)  No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, la intervención del gasto total de U$S 842.400, en su equivalente en moneda nacional, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.07 (Deudores Alimentarios);

3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y  

5) Devolver las actuaciones”.-
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